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CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES EN EL SEGUNDO PERIODO 
DE SESIONES DE LA COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS Y DEL TRIBUliAL 

INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL V.A..". 

Informe de la Comisi6n de Verifica.ci6n de Poderes 

Presidente: Y""1'l WOLF (Austria) 

l. La Comisión de Verificación de Poderes celebr6 su segunda sesión el 
10 de abril· de 1984 con la asistencia de representantes de todos los 
miembros de la Comisión, a excepción de Costa Rica. 

2. La Comisión tuvo ante sí un melliOrando de la Secretaría de fecha 
9 de abril de 1984, en el ~ue se indicaba que hasta ese momento, se habían 
recibido comunicaciones relativas a 88 miembros ~on arreglo e.l artículo 1 
del reglamento y 14 observadores con arreglo al artículo 2. 

3. El Secretario Ejec~>tivo había recibido credenciales en la forma 
prevista en el artículo 5 del reglamento de los 56 miembros siguientes: 
Angola, Argelia, Australia, Austria, Birme.nia, Bulgaria, Canadá, Colombia, 
Congo, Coste. de Marfil, Cuba, China, Etiopía, Finlandia, Francia, Gabón, 
Grecia, Guinea-Bissau, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Jamaica, 
Japón, Kenya, Kuwait, Liberia, Malasia, Malí, Malta, México, Mongolia, 
r.!ozambü1ue, Nigeria, Nor.iega, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Pol:"ia, 
República de Corea, República del Camerún, República Democrática Alemana, 
República Popular Democrática de Corea, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética.de Ucrania, República Unida de 
Tanzanía, Senegal, Somalía, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, Trinidad 
y Tabago, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviétic&s y Zimbabwe. 
Después de la publicación del memorando de la Secretaría se recibieron 
también credenciales oficiales de Guyana. 
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4. Los Ministerios de Rele.ciones Exteriores respectivos comunicaron 
cable2;rificamente la desiviación de representantes de los 8 miembros 
sicuientes: Barbados, Costa Tiica, Dinamarca, Er,ipto, Haití., Honduras, 
Zaire y Zambia. 

5. ;1c<liante carta. tele¡;rama o nota verbal enviados por las :embajadas 
respectivas en Jamaica o por las misiones permanentes ante las Eaciones 
Uili<las se comunicó la desic;nación de los representantes de los 21 miembros 
si:;uientes: Benin, Brasil_, Cabo Verde, Checoslovaquia, Chile, Chipre, 
Djioouti. Filipinas. Ghana, Irán (República Isl6.mica del), ; lada¡;ascar, 
liueva Zelandia _ Pal;:istán, Paj.laniá .. Portur;o.l) Repúb-lica Dominicana 1 I1umm1ia" 
SurinD.r'.12, TúnezJ Yemen y Yuaoslavia. La desianación de los re~resentantes 
del Consejo ele las Ilaciones Unidas para :1amibia fue comunicada 
tclegráficar·1cnte nor el Presidente interino del Consejo. Después de la 
publicación del memorando de la Secretaría, la Iüsión Pe!"illauente de 
Lesotho ante las ;Jaciones Unidas comunicó por carta la designación de su 
representante. 

G. Se recibieron las credenciales de los 10 observadores si¡;uientes 
siQJ.atarios del Acta Final con arreglo al artículo 2 del reglamento: 
Alcri1m1ia~ Eepú'.:>lica Federal de:' Bélc;ica~ !!':spaña~ Israel" Italia" Jarnahiriya 
írra0e Libia_, Perú; Heino Unido de Gran Dretaiía e Irlanda del i'Torte) Santa 
Secle y Suiza. Se recibieron asimismo las credenciales de los representantes 
de la Comunidad Económica Europea. 

7. Se recibió la desie;nación de los representantes de los siguientes 
o"'Jservadores signatarioc del Acta Final con a.rrec;lo al artículo 2 del 
rer,lanento: -African Hational Con¡7ess of South Africa, Pan Africanist 
.c_o~"!.~r~ss _()_~ _ _Az~~i_a -y-~0~11_ \'!e~1- 11.iriCareoplc 1 s Organization. 

Ü. La ComisiÓ!1 decidió a:orobar el proyecto ele resolución siguiente: 

Ace;:ita las credenciales y la desic;nación de los representantes 
q_ue se--menciona.ri en los párrafos 3, G y 7 supra, 

Ac_ep:t_a, como medida excepcional y sujeta a confi=ción posterior, 
las comunicaciones g_ue se mencionau en los párrafos 4 y 5 _?Upra." 
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